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LA CASTA Y LA CLASE: 

UNA CLAVE PARA COMPRENDER LA OPRESIÓN DE LAS MUJERES 
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ROXANNE DUNBAR es una de las fundadoras del Female Liberation Movement, de Boston (antes llamado Cell 
16, o Célula 16) y una de las principales teóricas del movimiento. La mayoría de sus escritos pueden encontrarse 
en la publicación No more Fun and Games:  a Journal of Female Liberation (Basta de bromas y juegos: periódicos 
de la liberación femenina). El artículo siguiente es extracto de otro publicado en Notes from the Second Year. 
Roxanne Dunbar es de origen sudista, vive en Nueva Orleans, Estados Unidos y se ha consagrado a la 
organización de las mujeres del sur de su país.   
 
 
¿POR QUÉ CASTA?  
 
¿Porque es importante decir que las mujeres constituyen una clase inferior? Ciertamente, muchos dirán que no 
puede utilizarse la palabra casta si no es en el contexto de la India o de la sociedad hindú. Si se piensa que el 
término sólo puede aplicarse a la sociedad hindú, habrá que encontrar uno nuevo para designar la especie de 
categoría social que nos es asignada desde el nacimiento y a la que no podemos escapar con acciones individuales; 
al mismo tiempo, deberemos distinguir esta categoría social de las clases económicas o de los grupos jerárquicos 
y comprender su relación.  
 
El sistema de castas fija una ubicación para ciertos miembros de la sociedad, los cuales no tienen otra elección 
que permanecer en él en razón de su raza, su sexo u otras características físicas (tales como ser viejo, paralítico o 
ciego). Sin embargo, no es del todo necesario que este sistema se funde sobre una prohibición de contacto físico 
entre las diferentes castas; implica solamente que el contacto físico será severamente reglamentado o tendrá 
lugar fuera de los límites aceptados por la sociedad. Eso no quiere decir que la movilidad de las castas inferiores 
sea limitada. Eso quiere decir que dentro de la sociedad toda característica ligada a la casta inferior será 
despreciada o desdeñada de una u otra forma.  
 
En el sistema de castas del sur de Estados Unidos, el contacto físico entre negro y blanco es cosa frecuente, 
especialmente si se considera la explotación sexual de mujeres negras por hombres blancos. En el sur esclavista 
los contactos entre la “mammy” negra y niños blancos, entre niños blancos y negros y entre amo blanco y el 
esclavo negro eran frecuentes. Después de la abolición de la esclavitud, aumentaron las restricciones para la 
relación entre razas.  
 
Los contactos entre el hombre y la mujer son regidos en cada sociedad por miles de tabúes. En cada una de ellas 
existe un “mundo de las mujeres” y un “mundo de los hombres”.  A menudo, los hombres establecen contacto 
con las mujeres para explotarlas; las mujeres por su parte, tienen poca libertad como para establecer contacto 
con los hombres. 
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LA ESCLAVITUD Y LAS CASTAS. 
 
La esclavitud de los africanos en el Sur de Estados Unidos antes de la Guerra de Secesión es la analogía más 
evidente que podemos establecer con la condición de casta de las mujeres. A algunos, esta comparación de la 
situación general de la mujer con la del esclavo parecerá exagerada. Sin embargo, la analogía se explica porque se 
trata de la condición de casta del africano en América del Norte y no de la esclavitud en sí misma.  
 
En el pasado, la condición de esclavitud no implicaba necesariamente la condición de casta. En las colonias 
británicas, la limitación de la esclavitud a los africanos (los negros) se basaba en el principio de casta según el cual 
esa condición era inherente a los africanos,  por ser inferiores de nacimiento (a causa de su raza). Si una persona 
era negra se le consideraba esclava, a menos que pudiera probar lo contrario. La casta englobaba a la vez a 
esclavos y emancipados, del mismo modo que para las mujeres la condición de casta comprende a las mujeres 
de todas las clases sociales, de todas las edades y cualquiera que sea su estado civil.  
 
Por lo tanto, “casta͟ no es sinónimo de esclavitud. En Roma, donde no eran considerados inferiores por 
nacimiento y no se diferenciaban radicalmente del grupo esclavista, los esclavos una vez liberados no formaban 
una casta diferente, de todos modos, mientras eran esclavos, no tenían derecho a la propiedad ni derechos 
jurídicos. El amo tenía poder de vida y muerte sobre sus esclavos, como en Estados Unidos antes de la Guerra de 
Secesión. En cuanto a la categoría jurídica de esclavo, considerado propiedad, Roma y Estados Unidos tenían una 
forma social común. La casta demarca los dos sistemas de esclavitud. El sistema de castas fue el que dio su 
carácter particular de opresión a la esclavitud de los negros en Estados Unidos. La opresión de casta es 
jurídicamente y por tradición, análoga a la situación de la mujer.   
 
Para comprender las relaciones de poder de blancos y negros en la sociedad de la Norteamérica blanca, 
imperialista y del tercer mundo y la de los hombres y mujeres de todas las sociedades humanas, debemos 
comprender el sistema de castas que da su estructura al poder establecido y que determina los roles que debemos 
asumir. 
 
 
 
LAS RELACIONES DE CASTA: ¿REIFICACIÓN POR LA ESCLAVITUD? 
 
A menudo, cuando  tratamos de describir la manera en que un blanco oprime a un negro o en que un hombre 
oprime o explota a una mujer, decimos que el opresor trata a la otra persona como una cosa, como un objeto.  
Los hombres tratan a las mujeres como objetos sexuales. Decimos, la esclavitud redujo los seres humanos a 
negros, a propiedades poco diferentes de un caballo o el ganado. Esta interpretación de la opresión de casta 
descuida la importancia crucial del hecho de que son seres humanos y no objetos lo que la persona de la casta 
superior tiene el poder de dominar. Imaginemos una sociedad que se torne tan dependiente del ganado como lo 
era la sociedad sudista de los negros o los hombres de las mujeres. El valor del esclavo como propiedad, reside 
precisamente en el hecho de que es una persona y un bien, entre otros bienes, una mujer sobre la que un hombre 
se arroga derecho a causa de su vida en común, de su casamiento y de sus hijos, tiene mucho más valor que una 
máquina de satisfacer las necesidades y las fantasías sexuales del hombre. Atender la casa, alimentar  y crear su 
prole. Para el hombre es cómodo que sus necesidades sexuales sean satisfechas por su mujer. Pero el principal 
aspecto de la dominación que ejerce sobre ella es la relación con respecto a ella como persona, su ubicación  de 
una clase superior.  
 
Puede encontrarse otro ejemplo de este concepto no objetivo que tiene una casta con la relación a otra casta que 
oprime y explota en el modo en que los hombres conciben la explotación de las mujeres en el plano sexual.  No 
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se trata solamente de la satisfacción de las necesidades privadas e individuales que un hombre imagina poder 
satisfacer  con una esposa de paso. Se trata sobre todo, y éste es el meollo mismo de su visión de las mujeres, 
porque el hombre se imagina a si mismo un proceso de tomarla,  de dominarla por medio del acto sexual que él 
considera como la prueba humana de su poder y de sus proezas.  La prostitución no podría llenar esta misma 
función, así como en la sociedad sudista las bestias de carga no hubieran podido reemplazar la función que 
cumplían los esclavos negros. 
 
 
 
LA CASTA COMO OBSTÁCULO A LA CONCIENCIA DE CLASE 
 
En el sistema de castas del Sur de Estados Unidos, anterior a la Guerra de Secesión, aparecieron dos formas de 
relación, dominación/sumisión,  análogas a las que existen entre las sociedades industriales,  en las relaciones 
entre hombres y mujeres.  Una de estas formas es el paternalismo; la otra, la explotación. El paternalismo de 
nuestros días se aplica a las madres de familia, a las mujeres casadas y a las que se benefician con una ayuda 
social, así como se aplicaba a las sirvientas (esclavas) del sur antes de la Guerra de Secesión (la mujer blanca del 
plantador era una especie de sirvienta que dirigía a todas las otras). En nuestra época la explotación rige, en 
Estados Unidos, la vida de casi la mitad de la población femenina (las mujeres asalariadas, incluidas las que hacen 
trabajo doméstico asalariado).  Es importante recordar que las mujeres forman una casta en el seno de la clase 
trabajadora; que su explotación no es sólo doble o múltiple, sino que difiere cualitativamente de la de los trabajos 
de hombres de castas superiores -los hombres y en especial los hombres blancos-.  
 
Aunque para las mujeres la forma paternalista parece menos opresiva y menos explotadora, no es por ello menos 
insidiosa.  La madre de familia permanece ligada a un hombre por lazo afectivos, separada del mundo más abierto 
del trabajo y no puede tener contactos con el mundo exterior sino por medio de su marido o sus hijos. Si trabajara 
fuera, aunque explotada, podría llegar a adquirir conciencia de clase.  Pero aun para las mujeres que trabajan 
fuera de casa, el condicionamiento de casta es una costumbre preminentemente que les impide acceder a la 
conciencia de clase y luchar colectivamente cómo mujeres contra su explotación. Las mujeres y los negros, aun 
dentro del sistema capitalista que los alinea, son víctimas del paternalismo y de la dominación de casta cada 
minuto de su existencia. Los hombres blancos, aun cuando sean explotados como trabajadores, raramente 
experimentan ese paternalismo que trata a sus víctimas como criaturas (niños) y las degrada. 
 
Un sistema de castas da recompensas que no son enteramente económicas en el sentido estricto de la palabra. 
La casta permite hacer “funcionar” las relaciones entre los seres humanos, inmovilizarlos para limitar sus 
conflictos. Un sistema de castas es un sistema social que tiene una base económica… No solamente cambiando 
las ideas se modificará el sistema de castas dentro del cual venimos.  El sistema de castas no es una simple 
disposición del espíritu, es la base misma del sistema social que existe actualmente en Estados Unidos. 


